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Quito, 1 de Abril del 2008. 

Señor 
Superintendente de Compañías: 
Ciudad: 

A 

£ 
VILOJZ erat E. Y 

E 

Por medio de la presente, comunico a usted, que mediante Escritura Publica celebrada el 
día 7 de enero del 2008, ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Sextó del - 

Cantón Quito, se procedió a realizar la Cesión de Participaciones dentro de la compañía 
BPE ELECTRONIC CIA. LTDA. Expediente No. 94410, mediante el cual el señor 
LUIS OSWALDO CARRERA, procedió a ceder a favor Xavier Flores Suimang, la 
cantidad de 120 participaciones de valor de un dólar cada una, y a favor del señor y 
Franco Solórzano Tapia, 60 participaciones de valor de un dólar cada una. Acto 
societario que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Mercantil del Cantón 
Quito el día 15 de enero del 2008. 

Particular que comunico a ustedes para los fines consiguientes. 

Del señor Superintendente 
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ELECTRONIC " LTDA. 

En Quito a los 2 dias del mes de enero del 2008, a las 18H30, en el local social de 
la Compañía ubicado en la calle Manuel Camacho N39-175 de esta ciudad de 
Quito, se reúnen los socios señores Xavier Nazario Flores, Franco Vinicio 
Solórzano Tapia y Luis Oswaldo Carrera Pinto, con el objeto de mantener esta 
Junta General Extraordinaria y Universal de Socios la cual ha sido personalmente 
convocada por el Presidente de la Compañía. 

Preside la Junta General de acuerdo con los Estatutos Sociales el 

Presidente de la Compañía señor Franco Solórzano, actuando como Secretario el 
Gerente General señor Xavier Flores. 

El Presidente solicita a Secretaria se verifique el quórum y estando presente / 
y representado el 100% del capital suscrito y pagado, procede la Junta General y 
el Presidente la declara instalada, a la cual se le da la calidad de Junta Universal 
por la presencia de todos los accionistas, no siendo por lo tanto un requisito la 
convocatoria por la prensa conforme al Árt.1 4 de los Estatutos Sociales. 

El Presidente agradece a los socios por su presencia y somete a 
consideración el orden del día, que se circunscribe a lo siguiente; 

AUTORIZACIÓN AL SOCIO SEÑOR LUIS OSWALDO CARRERA PINTO PARA 
QUE PROCEDA A CEDER Y TRANSFERIR LA TOTALIDAD DE SUS 
PARTICIPACIONES. 

Estando los presentes de acuerdo con el único tema a tratarse, se aprueba 
el mismo y se instala la Junta General. 

Tratándose el único punto del orden del día toma la palabra al señor Franco 
Solórzano, quién indica que ha convocado a esta Junta ha pedido del señor Luis 
Oswaldo Carrera, socio de la Compañía. 

    

    

Luego toma la palabra el señor Luis Oswaldo Carrera quien expresa su deseo y 
conveniencia de gedef y transferir la totalidad de sus participaciones que mantiene 
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palabra el socio Xavier Flores Suimang e indica que adquiere el 66,66% de las 
participaciones que se ponen a disposición esto es 120 participaciones. Asi mismo 
toma la palabra el socio Franco Solórzano e indica que desea hacer uso del 
derecho preferente y adquiere el 33,34% restante de las participaciones del socio 
Luis Carrera Pinto, esto es 60 participaciones. 

  

Sometido el asunto a votación se aprueba unánimemente, autorizando al 
socío Luis Oswaldo Carrera Pinto para que proceda a ceder y transferir la totalidad 
de sus participaciones que mantiene en la Compañia BPE Electronic Cia. Lída., 
esto es las 180 participaciones, a favor de los 2 restantes socios, de la siguiente 
manera: al señor Xavier Flores Suimag 120 participaciones, equivalente al 86,66% 
y al señor Franco Solórzano Tapia 80 participaciones, equivalente al restante 
33,34%. Asi mismo se autoriza al cedente y cesionanños a que realicen los trámites 
necesarios y concurran ante Notario Público a fin de suscribir la escritura de 
Cesión y Transferencia de Participaciones y cumplir con los términos señalados 
en el Art. Décimo Primero de los Estatutos Sociales. 

Sin haber más puntos que tratar, luego de haberse realizado un receso para 
ta elaboración del acta, la misma es leída a los presentes ratificándose y 
aprobándola unánimemente en todos sus términos agradeciendo el Presidente a 
los presentes por su asistencia, declarando concluida la sesión siendo las 20h00, 
firmando para constancia todos los presentes en unidad de acto, conforme lo 
requiere la Ley de Compañías en cuanto se refiere a las Juntas Generales 
Universales, para su plena validez. 

   Socio 

Presidente de la Junta General 

XAVIER FLORES SUIMANG 

Socio 

Secretario de la Junta General 
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGESIMO SEXTO 

ZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de constitución de la compañía 
limitada denominada BPE ELECTRONIC CIA. LTDA. de fecha veintiuno de 
Febrero del dos mil tres; de la escritura pública de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES de la mencionada compañía, celebrada el siete de enero del 
dos mil ocho, ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito, Doctor Fernando 

Polo Elmir; mediante la cual los cónyuges LUIS OSWALDO CARRERA PINTO 
Y MARTA GLORIA TAPIA SANDOVAL, ceden a favor de la SR. XAVIER 
NAZARIO FLORES SUIMANG, ciento veinte participaciones de un dólar cada 
una; y, a favor del señor FRANCO VINICIO SOLORZANO TAPIA, sesenta 

participaciones de un dólar cada una, dentro del capital suscrito y pagado de la 
compañía BPE ELECTRONIC CIA. LTDA.- Quito, a catorce de Enero del dos mil 

ocho.- (R.C.) 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

In 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 814 de REGISTRO 
MERCANTIL de dieciocho de marzo del dos mil tres, a fs. 712, tomo 134 correspondiente a 

la Constitución de la compañía “BPE ELECTRONIC CIA. LTDA.” lo referente a la 
presente Cesión de Participaciones.- Quito, quince de enero del dos mil ocho. EL 

REGISTRADOR.- 

   
DR. RAÚL GAYBOR 
REGISTRADOR 
DE CANTÓN QU 

 


